
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de la Función 
Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y a 
los efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio, y a las 
trece horas del día 8 de abril de 1983, han 
sido depositados los Estatutos de la Aso
ciación Profesional Sindical de Médicos 
de Ambulatorio, cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Provincial y titulares 
de plaza en propiedad de Instituciones 
Abiertas de la Seguridad Social, siendo 
los firmantes del acta de constitución don 
José Luis del Piñal, don Guillermo Muñoz 
Chapero y otros.

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

FERROL

Edicto

Don Manuel Areal Alvarez, Teniente Co
ronel Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Ferrol,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 24 de febrero de 1983, por el buque 
«Mar Dos», de la matrícula de Ferrol, 
folio 2172 al «José Adolfo», de la matrícu
la de La Coruña, folio 3394.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Auditoria de Ma
rina de Ferrol, en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Ferrol a 14 de marzo de 1983. 
El Juez Marítimo, Manuel Areal Alvarez. 
4.150-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas de Gran Ca
naria,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 5 de marzo de 1983, por el buque 
«Damián», de la matrícula de Alicante, 
folio 1743, tercera lista,

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que

se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 

de treinta dias, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 14 de marzo de 1983.—El Capitán Audi
tor, Angel Montero Calzada.—4.154-E.

*

Don Angel Montero' Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada. Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas de Gran Ca
naria,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se intruye expediente como mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 2 de marzo de 1983, por el buque 
«Anaga», de la matrícula de Tenerife, fo
lio 1995, cuarta lista.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24'de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin dé que todos los que 
se consieren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 14 de marzo de 1983.—El Capitán Audi
tor, Angel Montero Calzada.—4.155-E.

VIGO

Edicto

Don Luis Fernández Estrada, Teniente 
Auditor de la Armada Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 21 de febrero de 1983 por el buque 
«Jaquetón», de la matrícula de Vigo folio 
8127, al también pesquero «M. Pérez Pan», 
de la matrícula de Vigo, folio 8616.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
dal Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma v comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 21 de marzo de 1983.— 
El Teniente Auditor, Luis Fernández Es
trada.—4.441-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 12 de noviembre de 1982,

con el número 312.846 de Registro, propie
dad de doña Josefa García Rivera, en 
garantía de «Baires Ibérica, Seguridad v 
Energía, S. A.», constituido en metálico, 
y por un importe nominal de 265.233 pe
setas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses, desde la publi
cación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. Expediente número 213/ 
1983.

Madrid, 31 de enero de 1983.—El Ad
ministrador.—2.972-C.

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 1 de julio de 1970 con 
el número 12.555 de Registro, propiedad 
de «Sociedad Española de Resinas, C. A.», 
constituido en metálico y por un importe 
de 52.115 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, oon arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Expediente númer0 679/1983.
Madrid, 22 de marzo de 1983.—El Ad

ministrador.—3.039-C.

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
LA FARGA DE MOLES (LERIDA) 

Aviso

Por el presente se comunica a Juan 
Vivó Olmos, cuyo último domicilio cono
cido es calle Martigadea, número 3, de 
Mislata (Valencia), que en el expediente 
por infracción administrativa de contra
bando número 14/83, que se le sigue en 
esta Inspección-Administración en virtud 
de acta de aprehensión con reo instruida 
por fuerzas de la Guardia Civil en Oliana, 
en fecha 6 de enero de 1983, ha recaído 
acuerdo que, copiado textualmente, dice 
lo siguiente:

1. ° Que Juan Viyó Olmos ha cometido 
una infracción administrativa de con
trabando prevista en el artículo 12, en 
relación con el artículo l.°, 1, 3.°, de la 
vigente Ley reguladora de esta materia, 
al importar géneros estancados, valorados 
en 66.990 pesetas, sin autorización y sin 
que concurran circunstancias modificati
vas de responsabilidad.

2. ° Sancionarle por dicha infracción con 
multa de 40.194 pesetas, equivalente al 
60 por 100 del valor, de acuerdo con ,el 
artículo 13 del citado texto legal.

3. ° Declarar el comiso del género obje
to de la infracción que exige el artículo 
14, en relación con el articulo 5.°, l.°, 
para darle su destino reglamentario.

4. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

5. ° Notificar la presente resolución a 
los aprehensores y responsables con indi
cación de los recursos que contra la mis
ma procedan.



Por tanto, deb.erá ingresar en la Caja 
de esta Aduana, en el plazo de tres días 
hábiles, contados a partir de quince 
días desde la publicación del presente, 
la cantidad de 40.194 pesetas. Transcurri
do este plazo sin haberse efectuado el 
ingreso se aplicará un recargo del 5 por 
100 por un plazo de quince días.

Contra la presente resolución puede in
terponer recurso dé reposición ante el se
ñor Inspector-Administrador de la Adua
na, y reclamación económico-administra
tiva. ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, ambos en el plazo de 
quince días.

Todos los plazos comenzarán a contar 
desde el día siguiente de la publicación 
del presente aviso, significándole que la 
interposición de recurso no suspende la 
ejecución del fallo.

La Farga de Moles, 18 de marzo de 1983. 
El Inspector-Administrador.—4.672-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales
ALICANTE

Urgente ocupación de bienes o derechos 
para el establecimiento de una instalación 
eléctrica. Línea eléctrica aérea, de media 
tensión a 20 KV desde Fuente la Higuera 
(Valencia) hasta Caudete (Albacete), 
afectando al término municipal de Villena 

(Alicante)

De acuerdo con lo establecido por la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, y a los 
efectos previstos en el articulo 31 del 
Reglamento para su ejecución, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de urgente ocupación de derechos 
y bienes, solicitada por don Ismael Biosca 
Angel, para la instalación de una línea 
eléctrica, aérea de M. T. a 20 KV, desde 
Fuente la Higuera (Valencia) a Caudete 
(Albacete), afectando al término munici
pal de Villena (Alicante), cuya declara
ción, en concreto, de utilidad pública, fue 
concedida por la Dirección General de 
la Energía en fecha 16 de agosto de 1982, 
publicándose a continuación la relación 
de los interesados y bienes afectados con 
los que el peticionario no ha podido llegar 
a un acuerdo para la adquisición o indem
nización amistosa. «■

Relación de afectados
Finca número: Sin número.
Propietario y domicilio: Don Jaime Sel

va Coiomer, calle Burriana, 16, Valencia.
Clase de cultivo: Cereales.
Paraje: Las Alvarizas, término muni

cipal de Villena (Alicante).
Afección: Dos apoyos, números 40 y 41. 

Longitud de vuelo- 281 metros. Superficie 
ocupada por los apoyos 0,81 metros cua
drados, cada uno, y correspondiendo a 
una base de 0,90 por 0,90 metros cuadra
dos.

Distancia entre conductores: 3,60 me
tros.

Lo que se hace público a fin de que 
los afectados por la imposición de la ser
vidumbre, dentro de los quince días si
guientes a la publicación del presente 
anuncio y hasta el momento del levanta
miento del acta previa, puedan aportar 
por escrito los datos oportunos a los solos 
efectos de rectificar posibles errores en 
la relación indicada, de acuerdo con el 
articulo 56 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 10 de diciembre 
de 1954, así como dentro del citado plazo 
de quince días formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, en escrito 
triplicado, ante esta Dirección Provincial, 
sita en calle Churruca, 6, Alicante.

El propietario afectado podré recabar, 
a través de esta Dirección Provincial, que 
el peticionario le facilite los demás datos 
que considere precisos para la identifica
ción de sus bienes.

Alicante, 29 de enero de 1983.—El Di
rector provincial, Antonio Vicent Guillén. 
473-D.

CATALUÑA

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas

BARCELONA

Información pública del proyecto «Desdo
blamiento de calzada. Carretera N-152 de 
Barcelona a Puigcerdá, puntos kilométri
cos 50 al 66. Tramo: Aiguafreda-Vicr- 

D-B-248

Ha sido aprobado técnicamente, el 3 de 
febrero de 1983, por la Dirección General 
de Carreteras del Departamento de Po
lítica Territorial y Obras Públicas de la 
Generalidad de Cataluña el proyecto de 
«Desdoblamiento de calzada. Carretera 
N-152 de Barcelona a Puigcerdá, puntos 
kilométricos 50 al 66. Tramo: Aiguafreda- 
Vic».

El artículo 14 de la Ley de Carreteras 
de 19 de diciembre de 1974, en relación 
con los artículos 35 y 36 de su Reglamento 
de aplicación de 8 de febrero de 1977, 
determina la obligación de que se abra 
la pertinente información pública durante 
un plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

En consecuencia, durante el expresado 
plazo, cuantas personas naturales o jurí
dicas se consideren interesadas podrán 
examinar el referido proyecto en el Ser
vicio Territorial de Carreteras de Barce
lona (calle Doctor Roux, número 80), o 
en las Corporaciones municipales afecta
das (Centelles, Seva, Balenyá, Tona, Ma
lla y Vic), y formular, en su caso, 
alegaciones u observaciones que deberán 
versar sobre las circunstancias que justifi
quen la declaración de interés general 
de la carretera y sobre la concepción 
global de su trazado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona, 28 de febrero de 1983.—El 
Director general de Carreteras.—4.640-E.

Información pública de relación de bienes 
y derechos afectados por la ejecución de 
lar obras del proyecto V-B-302: «Variante 
del Purgatorio. Carretera N-152 de Barce
lona a Puigcerdá, puntos kilométricos 
85,924 al 89,859. Tramo: Vinyoles-Sant 

Quirze». Término municipal: Oris

Aprobado el proyecto el 14 de febrero 
de 1983, dado que la aprobación por la 
Administración lleva implícita la declara
ción de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos 
afectados: en aplicación del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, el Real Decreto 
1943/1980, de 31 de julio, sobre traspaso de 
servicios del Estado a la Generalidad de 
Cataluña en materia de carreras, y demás 
preceptos de general aplicación, este De
partamento, a tenor de lo previsto en el 
artículo 56 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957 de la Ley de Expropiación Forzo
sa, somete a información pública la ad
junta relación de bienes y derechos.afec
tados por el proyecto de referencia.

Todos los interesados, así como las per
sonas que siendo titulares de derechos rea
les o intereses económicos sobre los bie
nes afectados se hayan omitido en la 
relación, podrá presentar ante este De
partamento, por plazo de quince días, ale
gaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores padecidos al relacionar los

bienes y derechos que se afectan o los 
titulares de los mismos.

Barcelona, 28 Je marzo de 1983.—El Jefe 
de la Sección de Expropiacinó.—5.043-E.

Relación que se cita 
Proyecto: V-B-302 

Término municipal: Oris
Número de finca: 1. Nombre del titular 

afectado: «Hilaturas Fabra y Coats, S. A.». 
Objeto a expropiar-. Cereal y monte alto. 
Superficie total a expropiar en metros 
cuadrados: 31.940.,

Número de finca: 2. Nombre del titular 
afectado: Herederos de Antonio Barnola. 
Objeto a expropiar: Cereal, árbol de ribera 
y monte alto. Superficie total a expropiar 
en metros cuadrados: 64.025.

Servicios Territoriales 
de Industria

BARCELONA
A los efectos previstos en los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
someten a información pública las peti
ciones de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concre
to de las instalaciones eléctricas de fina
lidad y características que a continuación 
se señalan:

Peticionario: «Estabanell y Pahisa, So
ciedad Anónima», Barcelona, Diputación, 
número 248, bajos.

1. Referencia AS/ce-AT. 17350/82. Am
pliación red de distribución a 5 KV, térmi
no municipal de Les Franqueses del Va- 
llés, con línea subterránea de 0,144 kiló
metros, cables de aluminio de 120 milí
metros cuadrados. Origen en la estación 
transformadora «Girona» y final en la nue
va estación transformadora «Mercot» de 
250 KVA, relación 5/0,22-0,127 KV.

2. Referencia AS/ce-AT. 17352/82. Am
pliación red de distribución a 5 KV, tér
mino municipal de Les Franqueses del 
Vallés, con línea subterránea de 0,241 ki
lómetros, conductores de aluminio de 120 
milímetros cuadrados. Origen de la esta
ción transformadora «Mercal» y final en 
la nueva estación transformadora «Amet- 
llers» de 250 KVA, relación 5/0,22 KV.

Todas p" relias personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
e-tos Servicios Territoriales de Industria 
de Barcelona, avenida Diagonal, 407, du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Barcelona, 31 de enero de 1983.—El In
geniero Jefe, Jo-nuín Cano Blajot.—650-D.

LERIDA
A los efectos previstos en el artículo 

9." del Decreto 2817/1966 y articulo 10 
del Decreto 2<T9/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción- de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana».

Referencia: D. 4.797 R. L. T.
Objeto de la instalación: Nueva línea 

subterránea de transporte de energía eléc
trica a 6 KV en el término municipal de 
Lérida.

Características principales:
Linea eléctrica:
Origen de la línea: E. T. 1.514.
Final de la línea: Nueva E. T. 1.515.
Estación transformadora:
Número 1.515, «Condes de Vinatesa».
Emplazamiento: Calle Condes de Vina- 

tesa.
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Tipo: Interior.
Potencia: 200 KVA.
Relación de transformación: 6/0,22-0,127 

kilovoltios.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria, sitos 
en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio, 
citando la referencia.

Lérida, 17 de febrero de 1983.—El In
geniero' Jefe, Carmelo Serrano Biosca.— 
1.348-7.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 v en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 4.915 a 25 KV a la 
E. T. «Hostal» número 23 (pozo Benita).

Peticionario: «Eléctrica del Ebro, So
ciedad Anónima», Muntaner, 330, princi
pal, Barceiona-21.

Instalación: Línea aérea para el trans
porte de energía eléctrica a 35 KV, con 
conductor de aluminio-acero de 43,05 mi
límetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 330 metros, desde el P-32 a) 
P. T «Hostal», número 23, con una po
tencia de 75 KVA.

Presupuesto: 968.449 pesetas.
Procedencia de materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Aldea- 

Tortosa.
Finalidad: Suministro eléctrico para rie

go agrícola.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en estos Servicios Te
rritoriales, cale Castellarnáu, número 14, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 24 de febrero de 1983.—El 
Ingeniero Jefe, J, R. Dueso Parache.— 
799 -D.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria, y Energía números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 4.B73 a 25 KV a la es
tación transformadora «Ametlla» núme
ro 18 (tres calas número 6).

Peticionario: «Eléctrica del Ebro, So 
ciedad Anónima», Muntaner, 330, princi
pal, Barcelona-21.

Instalación: Línea aérea para el trans
porte dé energía eléctrica a 25 KV, con 
conductor de aluminio-acero de 43,05 milí
metros cuadrados de sección, con una 
longitud de 6 metros, desde el P-0 a la 
E. T. «Ametlla» número 18 (tres calas nú
mero 6), con una potencia de 250 KVA.

Presupuesto: 1.453.221 pesetas.
Procedencia de materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amet- 

la de Mar.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en estos Servicios 
Territoriales, calle Castellarnáu, núme
ro 14, en el plazo de treinta días, conta

dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Tarragona, 24 de febrero de, 1983.—El 
Ingeniero Jefe, J. R. Dueso Parache.— 
801-D.

GALICIA

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía

ORENSE

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 
de su utilidad pública. Expediente nú

mero 2.060 AT

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de 
una instalación eléctrica de media tensión, 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.» (FENOSA), Saenz 
Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Términos munici
pales de Orense y Carballino.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Línea 
aérea M.T. de 20 KV, de subestación de 
«Albarellos» al polígono de «Uceira» 
(Carballino), de 10.625 metros de longi

tud, en conductor LA-110 y apoyos de hor
migón.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional .

f) Presupuesto: 34.214.987 pesetas.
Lo que se hace público para que pue

da-ser examinado el proyecto de la ins
talación en este Servicio Territorial (Cu
rros Enríquez, 1-4.°, Orense), y formu
larse al mismo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Esta do».

Orense, 8 de marzo de 1983.—El Jefe 
del Servicio Territorial.—1.320-2.

ARAGON

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía

TERUEL

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
■9.° del Decreto 2619/1966 / artículo 10 
del Decreto 2616/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de la instalación y decla
ración en concreto de utilidad pública 
de una línea eléctrica a 45 KV, variante 
de la de La Oportuna - Calanda (YN- 
14.309), cuyas características principales 
se señalan a continuación:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con residencia en calle 
San Miguel, 10, de Zaragoza.

Lugar de la instalación: Término muni
cipal de Andorra (Teruel), paraje de Los 
Mases de Ferreros.

Origen: Apoyo número 50 de la linea 
«La Oportuna-Calanda».

Final: Apoyo número 65 de la línea «La 
Oportuna-Calanda».

Finalidad de la Instalación: Para la 
construcción de ENDESA de la segunda 
escombrera para las cenizas de la tér
mica.

Características principales:
— Línea eléctrica de alta tensión, aérea, 

de 2.982 metros de longitud.
: — Tensión nominal: 45 KV.

— Apoyos: Metálicos normalizados tipo 
«Made».

— Conductor: Tipo LA-145.
Aparellaje de maniobra, protección y 

medidas.
Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 5.976.123 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas dependencias, sitas en la 
plaza del General Varela, número 5, prin
cipal, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Teruel, 23 de febrero de 1983.—El Jefe 
del Servicio, Angel Manuel Fernández Vi
dal.— 691-D.

JUNTA REGIONAL 
DE EXTREMADURA

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía 

BADAJOZ
Autorización administrativa y declaración 
en concreto de lu utilidad pública de 

instalación eléctrica
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública, para la instalación eléc
trica cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Parque de Castelar, 2, Bada
joz.

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo número 56 línea a gaso

linera a C. T. «Caya», en Badajoz.
Final: Apoyo número 2, de la línea de 

las parcelas río Caya, en Badajoz.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros-. 0,320 aérea y 

0,078 subterránea.
Tensión de servicio: 20 KV (primera 

etapa a 5 KV).
Conductores: Aluminio de 3 por 54,6 mi

límetros cuadrados, aérea, y aluminio de 
4(1 por 95) milímetros cuadrados .de sec
ción, subterránea.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Zona verde de nuevos 

aparcamiento en Frontera de Caya.
Tipo: Cubierto.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 5.000 20.000 

+ 5 por 100/230-133 V.
Finalidad de la instalación. Suministro 

de energía a instalaciones y dependen
cias fronterizas y casa cuartel de la 
Guardia Civil en Caya.

Presupuesto: 2.423.962 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
' Referencia: 01.788/11.240.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de In
dustria y Energía de la Junta Regional 
de Extremadura, sito en calle Fernández 
de la Puente, 11, l.“ planta, y formular
se, al mismo tiempo, las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Badajoz, 18 de febrero de 1983.—El Je
fe de la Sección, Manuel Pineda López — 
1.394-14.



BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 

VALENCIA

La Junta sindical de la Bolsa OficiaL 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 10 de marzo de 1983, y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el vigente Re

glamento de Bolsas, ha acordado;

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio, los siguientes 
títulos emitidos por la Sociedad «Banco 
Exterior de España, S. A.»:

5.638.333 acciones ordinarias nominati
vas, de 500 pesetas de valor nominal cada 
una, números 22.553.332 al 28.191.664, am
bos inclusive, totalmente suscritas y des- 
_embolsadas, emitidas y puestas en circu- 
"lación mediante escritura pública fechada 
el 30 de julio de 1982. Dichas acciones 
tienen las mismas características que las 
anteriores en circulación y participan en 
los beneficios sociales a partir del prime
ro de agosto de 1982.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Valencia, 10 de marzo de 1983.—El Se
cretario, José Maldonado Chiarri.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Francisco 
E. Trullenque Sanjuán.—958-D.

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 8 de marzo de 1983, y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el vigente Re
glamento de Bolsas ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en/la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio, los si
guientes títulos emitidos por la Sociedad 
«Banco Español de Crédito, S. A.»:

640.000 bonos de tesorería al portador, 
de 5.000 pesetas de valor nominal cada 
uno, números 1 al 640.000, ambos inclusi
ve, totalmente suscritos y desembolsados, 
emitidos y puestos en circulación por el 
«Banco Español de Crédito, S. A.», me
diante escritura pública de fecha 25 de 
octubre de 1982.

Dichos títulos no reciben intereses pe
riódicos, teniendo sus poseedores derecho 
de reembolso anticipado mediante com-
Sra de acciones dfi «Banco Español de 

rédito, S. A.», en el período compren
dido entre el 25 dé enero al 24 de fe
brero de 1983. Su amortización, que ten
drá lugar el día 25 de octubre de 1983, 
se realizará mediante reembolso del 110 
por 100 del valor de los bonos, para los 
títulos que en el mismo día no hayan 
acudido al segundo canje por acciones 
del «Banco Español de Crédito, S. A.».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Valeneia, 8 de marzo de 1983 —El Se
cretario, José Maldonado Chiarri.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Francisco 
E. Trullenque Sanjuán.—959 D.

BANCO DE VALENCIA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 
de los Estatutos, ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, 
para el día 8 de mayo de 1983, a las 
doce horas, en el Teatro Principal, de Va
lencia (calle de las Barcas, número 15), 
en primera convocatoria, o el dia 7, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convo
catoria si no concurriesen el número de 
accionistas exigido por la Ley para su 
celebración, sometiendo a examen y apro
bación los asuntos comprendidos en el 
siguiente orden del día:

1. ° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

2. ° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
correspondientes al ejercicio de 1982.

3. ° Distribución de beneficios.
4. Destinar a Reserva de Libre Dispo

sición el saldo de la «Cuenta Regulariza- 
ción Ley 50/1977, de 14 de noviembre», 
que quedará afecto a posibles insolven
cias futuras.

5. ° Ratificar el acuerdo de cotización 
en las Bolsas de Barcelona, Bilbao, Ma
drid y Valencia, de las acciones del Ban
co de Valencia, S. A., admitidas a cotiza
ción en las mismas, con el carácter de 
calificadas.

6. ° Renovación estatutaria de Conseje
ros y aprobación del nombramiento efec
tuado con carácter provisional.

7. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1983.

Tendrán derecho a concurrir á la Jun
ta los señores accionistas que posean o 
representen veinte o niás acciones, sus
critas a su nombre o al de sus represen
tados, con cinco días de antelación al 
señalado para su celebración, y obtengan 
tarjeta de asistencia. También podrán de
legar en otro accionista con derecho le
gal de asistencia. Los accionistas posee
dores de menos de veinte acciones 
podrán agruparse confiriendo su repre
sentación a uno de ellos.

Valencia, 15 de abril de 1983.—El Se
cretario general, Eugenio Mata.—1.979-12.

BANCO DE SANTANDER

Se ha notificado a esta Sociedad el ex
travío de los siguientes documentos:

1. ° Libretas de ahorros correspondien
tes a las cuentas números: 305.032, de la 
sucursal de Celia; 313.070, de la de Geta- 
fe; 301.614, de la de Jerez; 307.907, de la 
de Pinto; 324.215, de la de Valencia, y 
303.560, de la de Vitoria.

2. ° Resguardos de valores números:
1.430, 2.704 y 3.469 de la sucursal de Pal
ma de Mallorca; 10.481 de la de Ponferra- 
da; 315.402 de la agencia urbana número 2 
de Madrid; 1.447.032, 1.471.705, 1.489.296, 
1.768.784, 1.789.501, 2.004.666, 2.023.350,
2.063.981, 2.208.897, 2.217.009 , 2.510.784,
2.622.554, 2.622.823, 2.628.766, 2.789.813,
2.926.757, 2.968.736, 2.332.964, 3.372.138,
3.384.243, 3.418.016, 3.511.179, 3.559.283,
3.565.350 , 3.587.493 , 3.603.176 , 3.617.533,
3.617.534,' 3.657.017, 3.657.018, 3.057.019,
3.686.153, 3.691.254, 3.691.255, 3.691.256,
3.714.303, 3.73Í.254, 3.740.503, 3.740.504,
3.740.505, 3.800.725, 3.808.753, 3.840.136,
3.842.052, 3.910.157, 3.910.158, 3.910.159,
3.910.160, 3.920.719 , 3.942.055, 3.962.279,
3.954.934 , 3.969 643 , 3.997.717 , 4.006.058,
4.030.778, 4.030.779, 4.030.78.0, 4.039.745,
4.048.536 , 4.046.537 , 4.049.511, 4.049.512,
4.049.513 , 4.053.479 , 4.061.339 , 4.061.340,
4.061.341, 4.061 342, 4.065.709, 4.075.108,
4.112.139, 4.112.140, 4.112.141, 4.144.385,
4.144.386, 4.158 949, 4.158.950, 4.158.951,
4.158.985, 4.159.335, 4.282.890, 4.341.545,
4.341.546, 4.346.715, 4.348.745, 4.301.004,
4.301.148, 4.439.157, 4.457.017, 4.467.850,
4.495.227, 4.510.366, 4.510.367, 4.518.156,
4.521.132, 4.521.133, 4.521.134, 4.542.072,
4.544.234, 4.707.373, 4.755.240, 4.770.674.
4.789.470 , 4.794.287 , 4.818.463, .4.833.768,
4.842.447 , 4.846 635 , 4.849.165 , 4.861.547,
4.881.955 , 4.886.066 , 4.903.942, 4.900.322,
4.906.323, 4.924.549, 4.928 540, 4.950.004,
4.959.570, 4.993.440, 4.997.330, 5.021.220,
5.072 980, 5.076.353, 5.082.478, 5.093.855,
5.096.018, 5.096.788, 5.102.937, 5.118.379,
5.120.299, 5.123.996, 5.124.615, 5.127.275,
5.127.298 y 4.161 800 de la Caja Central de
Valores.

3. ° Resguardo de imposición a plazo 
fijo correspondientes a las cuentas núme
ros: 600.083 de la sucursal de Avila; 705.018 
y 705.089 de la de Cáceres; 628.566 de la 
de Carríón de los Condes; 626.153 de la 
de Huelva; 623.848 de la de Lugo; 629.143 
de la de Puebla del Río; 620.063 de la de 
Santo Domingo de la Calzada.

Por medio del presente anuncio se hace 
público que, transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de diez días desde la pu
blicación del mismo, quedarán anulados 
los mencionados documentos y procederá 
el Banco a extender otros nuevos, 

Santander, 29 de marzo de 1983.—El Di
rector general y Secretario, César Martí
nez Beascoechea.—1.794-8.

BARCLAYS BANK, S. A. E.

Junta general ordinaria

Se anuncia la convocatoria acordada 
por el Consejo de Administración de Jun
ta general ordinaria de accionistas de 
«Barclays Bank, Sociedad Anónima Espa
ñola», que tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el día 18 de mayo de 1983, y, 
si procediera, en segunda convocatoria, 
el sigiuente día 19 de los mismos mes y 
año; en ambos casos a las doce horas, 
en el cine «Carlos III», sito en Madrid, 
calle de Goya, número 5, a fin de delibe
rar y decidir sobre los asuntos compren
didos en el siguiente

Orden del día
1. ° Examen y, en su caso, aprobación 

de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuesta de apli
cación de resultados, correspondientes al 
ejercicio de 1982, así como de la gestión 
del Consejo de Administración durante 
dicho ejercicio.

2. ° Fijación en siete del número de 
puestos cubiertos en el Consejo de Ad
ministración y reelección y nombramien
to de Administradores.

3. ° Autorización para la elevación a 
público e inscripción de los acuerdos de 
la Junta.

4. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas para las del ejercicio 1983.

5. ° Ruegos y preguntas sobre los an
teriores puntos del orden del día.

6. ° Redacción y aprobación del acta de 
la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con voz y voto, todos los accio
nistas que, con una antelación no infe
rior a cinco días, respecto de la fecha de 
la Junta, figuren inscritos como tales en 
el libro de socios.

Se expedirán a los accionistas con de
recho de asistencia tarjetas de admisión 
nominativas y personales, en las que 
constará el núméro de acciones que po
san.

Madrid, 15 de abril de 1983.—El Conse
jo de Administración.—4.088-C.

BANCO INDUSTRIAL DEL SUR

Ha sido comunicado a este Banco el 
extravío del extracto de inscripción núme
ro 7.060 comprensivo de 9 acciones del 
«Banco Industrial del Sur», a nombre de 
don Jaime Massagué Colomé.

Se hace público que, salvo reclamación 
de terceros, se expedirá el correspondien
te duplicado, si en el plazo de un mes 
desde la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», no ha sido halla
do, quedando este Banco exento de toda 
responsabilidad y nulo y sin valor el ex
tracto reseñado.

Madrid, 20 de marzo de 1983.—3.290-C.

PROMOCIONES ALTEA, S. A.

Se cita a los accionistas de esta Sociedad 
para el día 6 de mayo próximo, a las die
cinueve horas, en primera convocatoria, a 
Junta general ordinaria, y a la misma 
hora del día siguiente, en segunda con
vocatoria, ambas en avenida Fermín Sanz 
Orrio, número lo, de Altea, para tratar 
el siguiente

Orden del día

l.° Lectura del acta de la sesión an
terior.



2° Gestión social; cuentas y balances 
del último ejercicio.

3.” Ruegos y preguntas.

Altea, 28 de marzo de 1983.—Vicente Az- 
nar Sanchis, Presidente de «Promociones 
Altera, S. A.».—1.159-D.

HIDROELECTRICA DE CATALUÑA.
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Amortización obligaciones simples, «emi- 
_ sión abril 1977»

Amortización de títulos; Realizado el 
día 24 del corriente mes de marzo el cuar
to sorteo, correspondiente al año 1983, 
para la amortización de 3.500 obligaciones 

• de las emitidas por esta Sociedad en 29 
de marzo de 1977, ante el Notario de esta 
residencia don Angel Martínez Sarrión y 
con asistencia del señor Comisario, han 
resultado amortizados los siguientes tí
tulos:

101 al 200 15.701 al 15.800
701 al 800 1 18.501 al 18.600

1.001 al 1.100 18.701 al 18.800
1.401 al 1.500 19.401 al 19.500
2.001 al 2.100 20.201 al 20.300
3.001 al 3.100 2Ó.901 al 21.000
3.801 al 3.900 22.001 al 22.100
.4.701 al 4.800 22.501 al 22.600
6.401 al 6.500 23.301 al 23.400
7.201 al 7.300 24.101 al 24.200
8.201 al 8.300 24 401 al 24.500
9.601 al 9.700 25.001 al 25.100

10.101 al 10.200 25.701 al 25.900
11.301 al 11 400 20.101 al 26.200
12.101 al 12.200 26.501 al 26.800
14.301 al 14.400 27.401 al 27.500

A partir del día 20 del próximo mes de 
abril se procederá al reembolso del im
porte de las citadas obligaciones, que de
berán entregarse con cupón número 13 y 
siguientes, a razón de 50.000 pesetas por 
título, el cual podrá hacerse efectivo en 
la Caja de Valores (Gran Vía, núm. 632, 
cuarto, 3.*, Barcelona), de lunes a vier
nes, de diez a trece, y en las Entidades: 
Banco Hispano Americano. Banco Urqui- 
jo y Confederación Española de Cajas de 
Ahorros, así como en los Bancos de Bil
bao, Catalana, Central, Comercial, Trans
atlántico, Español de Crédito, de Europa, 
Exterior de España, Garriga Nogués, Gui- 
puzcoano, Herrero, Más Sardá, Mercantil 
de Tarragona, de Sabadell, de Santander, 
Sindicato de Banqueros de Barcelona, de 
Vizcaya y Zaragozano, en sus sucursales- 
y agencias, y en todas las oficinas de las 
Cajas de Ahorros de España.

Barcelona, 25 de marzo de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.—
3.430-C.

TABACALERA, S A.

Acuerdo del Consejo de Administración 
de «Tabacalera, S. A.», de fecha 24 de 
marzo pasado, resolviendo la convocatoria 
de 26 de noviembre de 1902 para la pro
visión de vacantes en Expendedurías espe

ciales en locales de carácter oficial

El Consejo de Administración de «Taba
calera, S. A.», en su sesión de 24 de mar
zo pasado, resolviendo la convocatoria de 
fecha 26 de noviembre de 1982 para la pro
visión de Expendedurías especiales en lo
cales de carácter oficial, ha adoptado los 
siguientes acuerdos:

Adjudicar la Expendeduría especial en 
local de carácter oficial y declarar desier
tas en las provincias que a continuación 
se indican:

Provincia de Alicante. — Expendeduría: 
Delegación de Hacienda de Alicante. Titu
lar: Doña Victoria Eugenia Vidaur San- 
jinés.

Provincia de Barcelona.—Expededuría: 
interior estación ferrocarril Barcelona- 
término (andén de cercanías). Desierta.

Provincia de La Coruña,—Expendeduría: 
Interior edificio aeropuerto de Alvedro de 
La Coruña. Desierta.

Provincia de Zamora. — Expendeduría: 
Interior edificio administrativo de servi
cios múltiples. Desierta.

Madrid, 31 de marzo de 1983.—El Secre
tario general, Dionisio Martínez Martínez. 
3.611-C.

HIDROELECTRICA DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Amortización obligaciones simples, «emi
sión abril 1978*

Amortización de títulos: Realizado el 
día 24 del corriente mes de marzo el ter
cer sorteo, correspondiente al año 1983, 
para la amortización de 5.500 obligaciones 
de las emitidas por esta Sociedad en 13 
de abril de 1978, ante el Notario de esta. 
residencia don Angel Martínez Sarrión y 
con asistencia del señor Comisario, han 
resultado amortizados los siguientes tí
tulos:

101 al 200 19.201 al 19.300
3.401 al 3.500 19.701 al 19.800
3.801 al 3.900 19.901 al 20.000
4.401 al 4.500 20.801 al 20.700
5.301 al 5.600 23.401 al 23.500
5.901 al 6.000 23.801 al 23.900
6.401 al 6.500 24.401 al 24.500
7.201 al 7.300 24.801 aí 24.900
9.501 al 9.600 28.601 al 28.700

10.001 al 10.100 28.901 al 29.000
10.601 al 10.700 30.801 al 30.900
11.301 al 11.400 31.801 al 31.700
11.601 al 11.700 32.201 al 32.300
11.901 al 12.000 37.101 al 37.200
12.201 al 12.400 37.301 al 37.400
12 901 al 13.000 38.701 al 38.800
13 301 al 13.400 39.201 al 39.300
14.601 al 14.700 41.201 al 41 300
15.601 al 15.700 41.401 al 41.500
15.801 al 15.900 41.801 al 41.900
16.601 al 16 700 42.701 al 42.800
16 901 al 17.000 42.901 al 43 000
17.101 al 17.200 43 301 al 43.500
17.701 al 17.800 43 601 al 43.700
18 501 al 18.600 43 801 al 44.000

A partir del día 24 del próximo mes de 
abril se procederá al reembolso del im
porte de las citadas obligaciones, que de
berán entregarse con cupón número 11 y 
siguientes, a razón de 50.000 pesetas por 
título, el cual podrá hacerse efectivo en 
la Caja de Valores (Gran Vía, 632, cuar
to, 3.a, Barcelona), de lunes a viernes, de 
diez a trece, v en las Entidades: Banco 
Hispano Americano, Banco Urquijo y Con
federación Española de Cajas de Ahorros, 
así como en los Bancos de Bilbao, Cata
lana, Central, Comercial Transatlántico, 
Español de Crédito, Europa, Exterior de 
España, Garriga Nogués, Guipuzcoano, 
Herrero, Más Sardá, Mercantil de Tarra
gona, de Sabadell, de Santander, Sindica
to de Banqueros de Barcelona, de Vizcaya 
y Zaragozano, en sus sucursales y agen
cias, y en todas las oficinas de las Cajas 
de Ahorros de España.

Barcelona, 25 de marzo de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.—
3.431-C.

HIDROELECTRICA DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Amortización obligaciones simples, «emi
sión abril 1979»

Amortización de títulos: Realizado el 
día 24 del corriente mes de marzo el se
gundo sorteo, correspondiente al año 1983, 
para la amortización de 5.500 obligaciones

de las emitidas por esta Sociedad en 17 
de abril de 1979 ante el Notario de esta 
residencia don Angel Martínez Sarrión, y 
con asistencia del señor Comisario, han 
resultado amortizados los siguientes tí
tulos:

501 al 600 17.701 al 17.800
1.801 al 1.900 10.001 al 18.100
2.901 al 3.000 18.401 al 18.500
3.301 al 3.400 18.701 al 18.800
4.301 al 4.400 19.101 al 19.200
5.601 al 5.700 19 401 al 19.500
6.401 al 6.500 19.901 al 20.000
7.301 al 7.400 20.301 al 20.400
7.801 al 7.900 21.001 al 21.100
8 201 al 8.300 21 501 al 21.000
8.801 al 8 900 21 901 al 22 000
9.301 al 9.400 23.001 al 23.100
9.801 al 9.900 24.101 al 24.200

10.301 al 10.400 24.701 al 24.800
10.801 al 10.900 26 001 aV 26 100
11.101 al 11.200 26 701 al 26.800
11.401 al 11.500 27.401 al 27 500
12.101 al 12.200 2R 501 al 28 600
12.401 al 12.500 29 501 al 29 600
13.101 al 13.200 30 301 al 30.400
13.301 al 13.400 30 901 al 31.000
13.801 al 13 700 31.401 al 31.500
13 901 al 14.000 32 701 al 32 800
14 601 al 14.700 33.801 al 33 900
15.101 al 15.200 34 ROI al 34 900
16 101 al 16 200 35 801 al 35.700
16 501 al 16.600 37 901 al 38.000
17.101 al 17.200

A partir del día 24 del próximo mes de 
abril se procederá al reembolso del im
porte de las citadas obligaciones, que de
berán entregarse con cupón número 9 y 
siguientes, a razón de 50.000 pesetas por 
título, el cual podrá hacerse efectivo en 
la Caja de Valores (Gran Vía, 632, cuar
to, 3.“, Barcelona), de lunes a viernes, de 
diez a trece, y en las Entidades: Banco 
Hispano Americano, Banco Urquijo y Con
federación Española de Cajas de Ahorros, 
así como en los Bancos de Bilbao, Cata
lana, Central, Comercial Transatlántico, 
Español de Crédito, de Europa, Exterior 
de España, Garriga Nogués, Guipuzcoano, 
Herrero, Más Sardá, Mercantil de Tarra
gona, de Sabadell, de Santander, Sindica
to de Banqueros de Barcelona, de Vizca
ya y Zaragozano, en sus sucursales y 
agencias, y en todas las oficinas de las 
Cajas de Ahorros de España.

Barcelona, 25 de marzq.de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.—
3.432-C.

CAJA HISPANA DE PREVISION 

Compañía Capitalizadora, S A. 

BARCELONA

Domicilio social: Lauria, 18, y Caspe. 42

Reservas al 31 de diciembre de ^981: 
5.504.767.895,94 pesetas. ""

Resultado del sorteo de títulos celebrad» 
el día 31 de marzo de 1983:

QWR HXQ KDV ÑUC 
A Y N T LM KRH I W I

Total de capitales pagados hasta la fe
cha: 1,333.919.500 pesetas.

Barcelona. 6 de abril de 1983 —Firmado: 
Vicente Tomás Aparici.—3.609-C.

FRIGORIFICOS INDUSTRIALES 
ALAVESES, S. A.

(FIASA)

Convocatoria de Junta general extraordi
naria

Por medio de la presente y a solicitud 
de accionistas que' representan más del 
10 por 100 del capital social se convoca 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de esta Compañía, a celebrar, en pri-



mera convocatoria, el día 17 de mayo de 
1983, a las doce horas, y el día siguiente, 
18 de mayo, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, las cuales deberán celebrar
se en el domicilio social, polígono indus
trial de Escaimendi, Durana (Alava),-bajo 
el siguiente

Orden del día
1. ° Ampliación del capital social.
2. ° Modificación del artículo 5.° de los 

Estatutos sociales.
3. ° Renovación del Consejo de Admi

nistración.
. 4.° Ruegos y preguntas.

Escalmendi-Durana, 5 de abril de 1983. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.—3.532-C.

PEDRO COLOMER VILA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordi
naria de accionistas

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de la Sociedad, a ce
lebrar en el domicilio social de calle 
Ramón Mestre, sin número, del término 
municipal de Fígaro, provincia de Barce
lona, el día 9 de mayo próximo, a las 
doce' horas, en primera convocatoria, y 
el siguiente día, a la misma hora, en 
segunda, bajo el siguiente

Orden del día
1. ° Ratificación de la decisión adopta

da por el Administrador de la Sociedad, 
don Ramón Grebol Juncosa, autorizando 
la presentación de solicitud de suspen
sión de pagos de la Compañía «Pedro 
Colomer Vila, S. A.», preparando y pre
sentando inicialmente, a tal efecto, el 
oportuno expediente, conforme a lo pre
visto en la Ley de 20 de julio de 1922, 
y con designación de quien haya de os
tentar la plena representación de la En
tidad en el citado expediente con facultad 
para modificar la proposición de Conve
nio si lo estima conveniente e intervenir 
en todas las cuestiones e incidencias que 
se susciten, otorgando al efecto cuantos 
poderes se estimen necesarios, incluso 
con facultades de sustitución, ratificando 
en tal sentido los que se hubieren con
ferido.

2. ° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 22 de marzo de 1983.—El Ad

ministrador, Ramón Grebol Juncosa.— 
1.525-4.

ENSIDESA

SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 
SANTA BARBARA, S. A.

Pago de intereses de obligaciones
Se pone en conocimiento de los señores 

obligacionistas de la mencionada Socie
dad que a partir del día 22 de abril 
próximo se hará efectivo en los Bancos: 
■Español de Crédito, Bilbao, Herrero, 
Hispano Americano. Urquijo, Central y 
Confederación Española de las Cajas de 
Ahorro y en todas sus sucursales y agen
cias el valor líquido del cupón siguiente, 
correspondiente a la emisión 1963 H. 

Cupón número 39:
Pesetas

Importe bruto................................ 34,750
Importe líquido ............................ 29,190

Madrid, 0 de abril de 1983.—3.523 C.

EUROPA, S. A.
COMPAÑIA ESPAÑOLA 

DE CAPITALIZACION

BARCELONA

Domicilio social: Paseo de Gracia, 83

Autorizada por la Dirección General 
de Seguros, en el sorteo celebrado en

Barcelona en marzo de 1983, ante Nota
rio, han resultado premiados los títulos 
portadores de las siguientes combinacio
nes:

Q. C. F. - R. F. W. - D. J. W. - G. N. V!
R. Ñ. M. - Ñ. N. L. - H. P. LL. - O. E. Q.

Para los títulos con participación en 
los sorteos de la Lotería Nacional los nú
meros preminados en el mes de marzo de 
1983 son:

1814 - 1586 - 5969 - 4914

Madrid, 5 de abril de 1083.—Jorge G. 
Córdova Tena, Apoderado.—3.531-C.

PEÑARANDA, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Sociedad, celebrada con 
el carácter de universal el día 22 de di
ciembre de 1982, aprobó por unanimidad 
el balance final de liquidación de la So
ciedad, que se detalla a continuación:

Pesetas

Activo:
Bancos................................... 3.173.003,42
Valores mobiliarios............ 20.000,00
Inmuebles ... ....................... 105.806.172,81
Terrenos .............................. 1.843.686,60
Deudores .............................. 43.178.480,03
Pérdidas y ganancias ........ 52.378.554,93
Avales obtenidos .............. 922.046,00

Total Activo ....... 207.321.943,79

Pasivo:
Capital................................... 30.300.000,00
Reserva voluntaria ............. 213.036,10
Regularización, Ley 50/77,

14 de noviembre ............. 71.720.562,97
Actualización de valores,

Ley 44/1978 ....................... 40.168.960,00
Acreedores........... ................ 61.997.338,72
Previsión gastos pendientes

de pago ............................. 2.000.000,00
Acreedores por avales......  922.046,00

Total Pasivo ........ 207.321.943,19

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 5 de abril de 1983.—El Liqui
dador.—3.505-C.

GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.

Pago de dividendo a cuenta

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Sociedad que el Con
sejo de Administración ha acordado la 
distribución de un dividendo a cuenta de 
los resultados del ejercicio de 1982, por 
importe de 47,619 pesetas por acción, so
bré la que se practicará la retención co
rrespondiente.

La citada cantidad se abonará a la to
talidad de lqs 3.927.272 acciones de la pri
mera serie y a las numeradas del 1 al 
3.927.272 de la segunda serie, contra pre
sentación del cupón número 34, a partir 
del día 25 de abril de 1983, en las oficinas 
centrales de la Sociedad (calle de Juan 
Maragall, 16),

Palma de Mallorca, 15 de abril de 1983. 
El Consejo de Administración.—4.049-C.

CAJA FILATELICA DE ESPAÑA, S. A.
CAFISA

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de CAFISA, «Caja Filatélica de España, 
Sociedad Anónima», a la Junta general

extraordinaria, que se* celebrará en el 
hotel «Diplomatic», de Barcelona (Pau 
Claris, 122), el día 11 de mayo de 1983. a 
las diecinueve horas, en primera convo
catoria y, en su caso, el siguiente día 12, 
en segunda convocatoria, a la misma 
hora y lugar, bajo el siguiente

Orden del día.

1. ° Informe del Presidente.
2. ° Propuesta de ampliación de capital 

hasta 1.000 millones de pesetas.
3. ° Modificación de los artículos 5.° y 

6.° de los Estatutos sociales.
4. ° Autorización para incluir los títu

los en el Mercado Secundario de la Bolsa 
de Barcelona.

5. ° Modificación del artículo 8.° de los 
Estatutos sociales.

6. ° Autorización para canjear acciones 
de otras Compañías de) Grupo por accio
nes nuevas de nuestra Sociedad.

7. ° Modificación de Consejo.
Barcelona, 13 de abril de 1983.—Por el 

Consejo de Administración, Alejandro. Fá- 
bregas Elizondo, Presidente.—4.043-C.

CERAMICAS DEL TER, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria 
de accionistas

A celebrar en La Pera (Gerona), carre
tera de Gerona a'Palamós, Km 16, el día 
5 de mayo de 1983, a las doce horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 
en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, según el siguiente

Orden del día
1. ° Examen y aprobación, si procede, 

del balance, Memoria y cuenta de Pérdi
das y Ganancias, asi como de la gestión 
del Consejo de Administración, correspon
dientes al ejercicio 1982.

2. ° Aplicación de resultados.
3. ° Aplicación de reservas.
4. ° Renovación del Consejo de Admi

nistración.
5. ° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
6. ° Ruegos y preguntas.

La Pera, 7 de abril de 1983.—El Presi
dente del Consejó de Administración, 
Luis Andréu Carafí.—4.053-C.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE ÓNTENIFNTE

Convocatoria de Asamblea general 
ordinaria

Dando cumplimiento a lo acordado por 
el Consejo de Administración, en su se
sión del día 25 de febrero pasado, y con
forme a lo establecido en el artículo 16 
de los Estatutos de la Entidad, se convo
ca a los señores Consejeros generales re
presentantes de Entidades y a los miem
bros del actual Consejo de Administra
ción, Comisión de Control y Comisión de 
Obras Sociales, para la celebración de la 
Asamblea general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 5 de mayo, a las diecinueve 
treinta horas, en primera convocatoria; 
celebrándose, en su caso, media hora más 
tarde, en segunda convocatoria, en la 
cuarta planta alta de la sede central de 
esta Caja de Ahorros y Mónte de Piedad 
de Onteniente, sito en la plaza de Sant 
Domingo, número 24, de esta ciudad, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Constitución de la Asamblea ge

neral.
2. ° Informe de Auditoría.
3. " Informe de la Comisión de Control.
4. ° Informe de la Comisión Revisora 

del Balance.
5. * Aprobación, si procede, de la ges

tión del Consejo de Administración, Me
moria, balance anual y cuenta de Resul

tados.



6. ° Propuesta de aplicación de los ex
cedentes de la cuenta de Resultados.

7. ° Emisión de cédulas hipotecarias.
8. ° Propuestas de la Comisión de Obras 

Sociales:

8.1 Aprobación, si procede, de la ges
tión y administración de las obras socia
les en el ejercicio de 1982.

8.2 Aprobación, si procede, de los pre
supuestos de obras sociales correspon
dientes al ejercicio de 1983.

8.3 Aprobación, si procede, de nuevas 
obras sociales.

9. ° Elección de dos censores para inte
grar la Comisión Revisora del Balance 
para el ejercicio de 1983, de entre los Con
sejeros generales que no formen parte de 
los órganos de gobierno.

10. Acta de la Asamblea general: De
signación de los interventores para que, 
junto con el señor Presidente, puedan 
aprobar el acta, según el artículo 16.6, 
de los Estatutos.

11. Ruegos y preguntas.

Onteniente, 12 de abril de 1983.—El Pre
sidente, Roberto Belda Revert.—4.068-C.

SERVICIO AL TRANSPORTE ALAVES, 
SOCIEDAD ANONIMA

SERTRA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, a celebrar en la sala de Jun
tas de la Agrupación E. Alavesa de Trans
porte por Carretera, con domicilio en Vi
toria, calle Cuadrilla de Vitoria, 5, es
quina Portal de Villarreal, en primera 
convocatoria, el día 13 de mayo de 1983, 
a las once horas, y, en segunda convoca
toria, el día 14 del citado mes, a la mis
ma hora, con el siguiente orden del día:

1. ° Lectura del acta anterior.
2. ° Examen y aprobación, en su caso, 

del balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y gestión del Consejo de Admi
nistración del pasado ejercicio de 1982.

3. ° Aplicación del resultado obtenido.
4. ° Ruegos y preguntas.

Vitoria, 11 de abril de 1983.—Por el Con
sejo de Administración: El Secretario, An
tonio Ruiz de Larrinaga.—4.047-C.

INIVERSIONES CASTELLO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en la calle María de 
Molina, 37, Madrid, el día 31 de mayo de 
1983, a las doce horas, en primera con
vocatoria, o el siguiente día, 1 de junio 
de 1983, en el mismo lugar y hora, si pro
cede, en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de Resultados, co
rrespondientes al ejercicio cerrado al. 31 
de diciembre de 1982, asi como la gestión 
del Administrador único.

2. Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas.

3. Redacción, lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión de la Junta.

4. Ruegos y preguntas.

Madrid, 12 de abril de 1983.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
4.059-C.

PLAZA DE TOROS DE LEON, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria a los señores accionistas, la cual 
se celebrará en el domicilio social, el 
día 7 de mayo de 1983, a las trece horas, 
en primera convocatoria, o en segunda, si 
ello fuera necesario, para el siguiente día 
8 de mayo de dicho año. en el mismo lu
gar y hora.

Orden del día

1. Lectura de la Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias referen
tes al ejercicio de 1982, para someterlas a 
la aprobación de la Junta.

2. Nombramiento y ratificación, si pro
cede, de miembros del Consejo.

3. Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1983.

León, 2 de abril de 1983.—El Consejo de 
Administración.—4.075-C.

MUTUA DE SEGUROS DE ARMADORES
DE BUQUES DE PESCA DE ESPAÑA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores mutualistas 
a la Asamblea general ordinaria de la 
Mutua y del Ramo de Buques, que tendrá 
lugar el día 29 de los corrientes, a las tre
ce horas y treinta minutos, en el domi
cilio social de la Entidad, plaza de las 
Cortes, número 3, 2.a izquierda, con arre
glo al siguiente orden del día:

1. ° Acta anterior.
2. ° Memoria, balance y cuenta de Re

sultados de 1982.
3. ° Distribución excedente.
4. ° Reelección o renovación de cargos 

del Comité Directivo/Consejo de Adminis
tración.

5. ° Presupuesto gastos para 1983.
6. ° Mociones y proposiciones.

Madrid, 9 de abril de 1983.—El Presi
dente, F. Lasa.—4.099-C.

EUROCIS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria. que se celebrará en el domicilio so
cial de la Compañía, calle María de Mo
lina, 37, Madrid, el día 31 de mayo de 
1983, a las diez horas, en primera convo
catoria, o el siguiente día 1 de junio de 
1983, en el mismo lugar y hora, si pro
cede, en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de Resultados, co
rrespondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 1982, así como la gestión del 
Consejo de Administración.

2. Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas.

3. Redacción, lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión de la Junta.

4. Ruegos y preguntas,

Madrid, 12 de abril de 1983.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
4.060-C.

FARIBA.S. A.

SANTANDER

Avenida de los Infantes, ios

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de «Fariba, S. A.» a 
tenor con lo dispuesto en los artículos 
13 y 14 de los Estatutos, así como en los 
artículos 53, 58 y 84 de la Ley de 17 de 
julio de 1951 de Sociedades Anónimas, la 
cual tendrá lugar en Santander, en la ca
lle de Calderón de la Barca, número, 4, 
principal, a celebrar el día 9 de mayo, 
en primera convocatoria, y a las dieciséis 
horas, y el día 10 de mayo, en segunda 
convocatoria, y a la misma hora y según 
el siguiente orden del día:

1. ° Propuesta de nombramiento de Se
cretario de la Junta a don F. Javier Luna 
Luque.

2. ° Propuesta de nueva redacción del 
articulo 8 de los Estatutos.

3. ° Propuesta de modificación de los ar
tículos 13 y 18 de los Estatutos.

4. ° Propuesta de modificación y am
pliación del artículo 9 de los Estatutos.

5. ° Propuesta de nombramiento de Se
cretario Técnico de la Sociedad a don 
F. Javier Luna Luque.

6. ° Propuesta de designación del Admi
nistrador que debe comparecer ante No
tario para elevar a - escritura pública e 
inscribir en el Registro Mercantil las 
modificaciones de Estatutos que se aprue
ben y los nombramientos que se adopten.

Santander, 11 de abri de 1963—1.298-D.

QUINTA MEDICA DE REPOSO, S. A.

Por acuerdo del Consjjo de Adminis
tración del pasado día 22, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, a celebrar en el domicilio 
social en Santa Brígida, calle Palma Ro
mero, sin número, el próximo día 6 de 
mayo de 1983, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, o al día siguiente 
en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente 
orden del día:

,1.° Proposición de aumento del capital 
social.

2. ° Modificación del artículo 4.° de los 
Estatutos, en el caso de que sea aproba
do el aumento de capital social.

3. ° Revocación de los miembros del ac
tual Consejo de Administración y nom
bramiento de nuevos Consejeros, si así se 
acuerda.

Santa Brígida (Gran Canaria), 11 de 
abril de 1983.—El Secretario del Consejo 
de Administración.—4.046-C.

EL PROGRESO INDUSTRIAL, S. A.

El Consejo de Administración de la So
ciedad «El Progreso Industrial, S. A.», en 
la reunión celebrada el 24 de marzo co
rriente, con la asistencia de todos sus 
miembros y del Secretario don José Me
rino Ruiz (Abogado), acordó por unani
midad convocar Junta general ordinaria 
de accionistas y a continuación Junta 
extraordinaria de accionistas, a celebrar 
en el domicilio social, calle Luis Monto- 
to, número 112, Sevilla, el 10 de mayo 
de 1983, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y, en su caso, a la misma hora 
del día siguiente, en segunda convocato
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día
de la Junta general ordinaria

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y Memoria anual correspon
diente al ejercicio de 1982.

2. “ Acordar la aplicación de resulta
dos, en vista de dicho balance, con arre
glo a lo establecido en los Estatutos.

3. ° Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración.

4. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1983.

5. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

6. ° Aprobación del acta o, en su caso, 
nombramiento de interventores.

Orden del día
de la Junta general extraordinaria

1. ° Propuesta de fusión de «Carbóni
ca Sevillana, S. A.», por absorción de la 
misma.

2. ° Aprobación del balance social ce
rrado al día anterior al del acuerdo de 
fusión.

3. ° Autorizar y facultar al Consejo de 
Administración, sin limitación alguna, 
para realizar, en su caso, todos los trá
mites y operaciones de fusión y resolver 
sobre las circunstancias de la misma has
ta su inscripción en el Registro Mer
cantil.

4. ° Aprobación del acta.

Madrid, 8 de abril de 1983.—El Secreta
rio del Consejo, José Merino Ruiz.— 
1.978-4.



ESPAÑOLA DE INVERSIONES, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad, adoptado con el ase- 
soramiento en derecho requerido por el 
Real Decreto 2288/1077, de 5 de agosto, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, y por la Ley de Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará, eñ primera convocatoria, el día 
13 de mayo, a las trece horas, en el «Sa
lón Dos Castillas», del Apartotel Meliá 
Castilla, calle Capitán Haya, 43, de Ma
drid, y en caso nesario, en segunda con
vocatoria, el día 14 de mayo, en el mismo 
lugar y hora, bajo el orden del día que 
se indica:

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y pro
puesta de distribución de beneficios, todo 
ello correspondiente al ejercicio de 1982.

2° Reelección de consejero.
3. ° Nombramiento de dos accionistas 

censores de cuentas titulares y dos su
plentes para el ejercicio de 1983.

4. ° Nombramiento de un censor jurado 
de cuentas titular .para el ejercicio de 
1983, así como también de un suplente.

5 ° Ratificación del acuerdo - adoptado 
en su día por el Consejo de Administra
ción, en relación oon los puntos 3.° y 4.° 
de la Orden del Ministerio de Economía 
y Comercio de 28 de febrero de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 27 de febrero 
de 1982), que modificó determinados, pre
ceptos en el régimen jurídico-fiscal de 
las Sociedades y Fondos de Inversión Mo- 
biliaria.

6.° Aprobación del acta de la Junta ge
neral.

Podrán asistir a la Junta general, con 
voz y voto, a tenor de lo previsto en el 
artículo 29 de los Estatutos sociales, los 
señores accionistas poseedores, al menos, 
de 50 accionistas que, con cinco dias de 
antelación, tengan depositados sus títulos 
en cualquier Banco o Caja de Ahorros.

Las tarjetas de asistencia correspondien
tes deberán solicitarse al Banco o Caja 
de Ahorros depositarios de sus acciones 
o bien personalmente, acreditando la ti
tularidad de las mismas en el domicilio 
social, calle Moreto, número 3, de Ma
drid. Los accionistas que no posean el 
suficiente número de acciones podrán 
agruparse para alcanzar el mínimo exi
gido.

Nota: Se estima, en principio, que la 
Junta general de accionistas se celebrará 
en segunda convocatoria por la alta 
cifra necesaria para reunir el quórum 
suficiente en la primera.

Madrid, 12 de abril de 1983.—El Conse
jero-Secretario, Juan Manuel Echevarría 
Hernández.—1.978-12.

IBERDUERO, S. A.

Junta general

El Consejo de Administración de «Iber- 
duero, S. A.», de conformidad con lo pre
visto en los Estatutos sociales y con la 
intervención de Letrado Asesor a efectos 
del Real Decreto 2288/1077, de 5 de agos
to, ha acordado convocar a los señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta ge
neral, que se celebrará en Bilbao, en 
primera convocatoria, el día 0 de mayo, 
a las doce horas, en el cine Capítol (calle 
Villarias, número 10), o en segunda con
vocatoria, el día 7 de mayo, en el mismo 
local y hora, al objeto de tratar sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día
l.° Examen y aprobación de la Memo

ria, balance y cuenta de Pérdidas y Ga

nancias, gestión del Consejo y propuesta 
de distribución de beneficios del ejerci
cio 1982.

2. ° Ratificación del nombramiento de 
consej eros.

3. ° Designación de accionistas censores 
res de cuentas para el ejercicio 1983.

4. ” Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que acrediten la propiedad o repre
sentación de veinte o más acciones an
tes del día 1 de mayo, en las oficinas de 
la Sociedad, Gardoqui, número 8, Bilbao, 
o en las centrales y sucursales de los 
Bancos de Bilbao, Vizcaya, Central y San
tander y Confederación Española de Ca
jas de Ahorros, donde se les facilitará la 
tarjeta de asistencia.

Durante los quince dias anteriores a la 
reunión de la Junta estarán a disposi
ción de los señores accionistas la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio, así 
como la propuesta de distribución de be
neficios <y el informe de los accionistas 
censores.

En el supuesto de que la Junta no se 
pudiera constituir en primera convocato
ria, por no contarse con las asistencias 
necesarias, será anunciada esta circuns
tancia, con la antelación suficiente, en 
los diarios de Bilbao.

Bilbao, 14 de abril de 1983.—El Consejo 
de Administración.—1 981-15.

MINAS DE TORMALEO, S. Á.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, esta Sociedad convoca Junta gene
ral de accionistas, ordinaria y extraordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
de Minero Siderúrgica de Ponferrada, 
calle Ruiz de Alarcón, número 11, de Má- 
drid, el día 11 de mayo de 1983, a las 
trece quince horas, en primera convoca
toria, o en el mismo lugar y hora del- 
día siguiente, 12 de mayo, en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden del 
día:

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas y ac
tuación del Consejo dé Administración, 
asi como la propuesta de distribución de 
beneficios correspondientes al año 1982.

2 ° Ampliación de capital.
3. ° Renovación estatutaria del Consejo.
4. ° Nombramiento de los accionistas 

censores de cuentas para el ejercicio de 
1983.

Madrid, 15 de abril de 1983.—El Conse
jo de Administración.—4.091-C.

COMPAÑIA CERVECERA DE CANA
RIAS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Compañía y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 8.° de 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, a celebrar el día 13 dé mayo, 
a las diecisiete horas, en primera convo
catoria, y, en segunda, si procediese, 
para el día 14 de mayo, a igual hora, en 
el domicilio social, avenida Angel Rome
ro, número 18, con sujeción al siguiente 
orden del día:

1. “ Aprobar la presente Memoria, el 
balance al 31 de diciembre de 1982 y la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias.

2. ° Aprobación de la gestión realizada 
por el Consejo de Administración.

3. “ Aplicar los beneficios en la forma 
que en la Memoria se propone.

4. ° Nombrar a dos accionistas censores 
de cuentas propietarios y dos suplentes 
para el ejercicio 1983.

5.° Aprobar el acta de esta Junta ge
neral o, en su defecto, designar dos in
terventores para tal fin. '

Nota: Conforme al artículo 15 de los 
Estatutos, podrán asistir a las Juntas ge
nerales los titulares de acciones al porta
dor que depositen los títulos o sus res
guardos o certificados bancarios en la 
Caja de la Compañía con la antelación de 
cinco días.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de abril de 
1983.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Máximo Acea Perdomo.— 
4.092-C.

ARIES INDUSTRIAL Y NAVAL, 
HABILITACION, S. A.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 50 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas y por acuer
do del Consejo de Administración, se con
voca a los señores accionistas de la So
ciedad a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en su domicilio social, calle 
General Rodrigo, número 6, l.° (edificio 
Germania), el próximo día 2 de mayo de 
1983, a las once horas de su mañana, y 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su 

caso, del balance y cuenta de resultados 
del ejercicio económico 1982.

Segundo.—Propuesta de distribución de 
beneficios.

Tercero. — Designación de accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio eco
nómico 1983.

Cuarto.—Examen de los puntos conteni
dos en los requerimientos notariales prac
ticados a la Sociedad a instancia de un 
accionista y resolución a adoptar sobre 
cada uno de ellos.

Quinto.—Propuesta de ampliación de 
capital.

Sexto.—Propuesta para la modificación 
del artículo 18 de los Estatutos sociales 
por los que se rige la Sociedad.

Séptimo.—Propuesta en torno a la sin
dicación de acciones.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.
No siendo previsible que en primera 

convocatoria pueda obtenerse, el quorum 
necesario para el examen y resolución de 
alguno o algunos de los puntos del orden 
del día, la Junta se celebrará, en segun
da convocatoria, el día 3 de mayo del 
corriente año, a las once horas de su ma
ñana, en. el mismo lugar.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 110 de la Ley de 17 de iu- 
lio de 1951, el balance, la cuenta de Pér-

Has y Ganancias y la propuesta de dis
tribución de beneficios se pondrán, por el 
Consejo de Administración, a disposición 
de los señores accionistas quince días an
tes de la celebración de la Junta.

Madrid, 15 de abril de 1983,—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
4.093-C.

CODEF1NSA
COMPAÑIA DE DESARROLLO 

Y FINANCIACION, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, de 17 de 
julio de 1951, se hace público el acuerdo 
de disolución de esta Sociedad y a todos 
ios demás efectos legales que procedan, 
adoptados válidamente por la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas celebra
da el día 22 de diciembre de 1982, en 
la que fue nombrado a tal fin liquidador 
don Ignacio Casanovas Parella.

Barcelona, 27 de diciembre de 1982.—El 
Presidente de la Sociedad, Luis Félez Cos
tea— 872-D.



INVERSORA BANZANO, S. A. 

(IN.BA.ZA.SA.) 
ZARAGOZA

Balance al 31 de diciembre de 1982

ACTIVO Pesetas

Cartera de valores......................................   410.439.002,49
Acciones propias a amortizar ....................................................... 9.485.714,00
Banco Zaragozano, cuenta crédito .......................................... . 2.473.522,00
Banco Zaragozano, cuenta corriente ........................................... 8.005.505,08
Deudores por dividendos.................................................................. 1.827.005,00
Deudores por ventas ...............  '...................................................... 33.544.060,00
Hacienda Pública, impuestos retenidos 1980 ........................ 4.813.383,54
Hacienda Pública, impuestos retenidos 1981 ........................ 5.322.785,83
Hacienda Pública, impuestos retenidos 1982 ........................ 4.501.090,00
Cuentas diversas activas ... ,......   12.278.725,00

492.093.048,94
Nominales:

Banco Zaragozano, depósito de valores .......................... 435.301.920,00
Depósitos de valores en otros Bancos ............................... 08.508.300,00

996.593.268,94

PASIVO Pesetas

Capital .......................   260.000.000,00
Reserva legal......................................................................................... 11.809.545,28
Reserva voluntaria............................................................................. 70.585.593,40
Reserva regularización dividendos ............................................. 4.610.522,58
Reserva fluctuación de valores............ .......................................... 3.793.022,80
Banco Zaragozano, crédito concedido ........................................ 64.000.000,00
Acreedores por compras..................................................................... 9.556.625,00
Dividendo activo................................................................................... 48.855,00
Intereses devengados v no pagados ........................................... 1.847.574,00
Pérdidas y ganancias 1982 .......................... .......... .................... 44.525.327,82
Cuentas diversas pasivas.................................................................. 16.049.383,10

Nominales: «

Valores depositados en el Banco Zaragozano ............... 401.796.900,00
Valores depositados en otros Bancos ................................ 68.508.300,00
Depósitos a constituir por operaciones pendientes de

liquidar......................................................................................... . 33.595.020,00

996.593.268,94

Cuenta de Resultados al 31 de diciembre de 1982

DEBE Pesetas

Gastos generales .................................................................................. 5.014.063,45
Intereses bancarios ............................................................................. 5.912.834,00
Pérdida en venta de valores ......................................................... 1 12.083.764,45
Pérdida en venta de derechos .................................................... 1.306.519,30
Beneficio ordinario .. ...................................................................... 34.622.815.55
Beneficio extraordinario ..............................................................  0.902.512,27

HABER Pesetas

Rendimiento cartera .........  ¿........................................................... 45.265.301,00
Prima asistencia Junta ..................................................................... 279.131,00
Intereses bancarios ............................................................................. 5.191,00
Beneficie venta de valores ........................................................... 22.531.367,02
Beneficio venta de derechos ......................................................... 781.429,00

Composición de ¡a cartera de valores al 31 de diciembre de 1982

Clase de valor
Valor nominal

Pesetas

Valor efectivo

Pesetas

Valor efectivo por 
aplicación cambio 
medio diciembre

Pesetas

Total Bancos comerciales.................................................................................................... 4.428.350 8.607.201,45 9.521.590,84

Fuerzas Eléctricas de Cataluña ........................................................................ 30.202.000 24.003.301,13 10.903.379,30
Hidroeléctrica Española............... .............................................................................. 70.358.000 44.066.556,44 42.036.448,40
Hidroeléctrica Ibérica ................................ ............................ ... ... ... ... ......... 53.221.500 33.432.773,70 23.284.400,25
Sevillana de Electricidad ............................................................................................ 45.203.500 27.103.140,74 21.749.393,45 N
Otras eléctricas ................................................................................................................ 39.623.000 22.646.796,20 21.559.636,57.

Total eléctricas......................................................................................................................... • 252.600.000 151.934.634,27 127.023.203,97

Total alimentación ................................................................................................................ 9.561.000 15.787.722,45 10.026.900,75
Total inmobiliarias y construcciones ................... ...................................................... 25.239.000 31.715.200,09 25.718.071,55
Total monopolios .................................................................................................................... 11.348.500 9.255.020,60 6.451.424,50
Total químicas y textiles .............................................. ................................................ 21.420.000 22.405.009,02 5.020.371,00
Total inversiones .................................................................................................................... 11.754.500 12.504.090,96 4.504.200 00
Total minero-siderúrgicas .......................................................... ..................................... 20.575.800 37.500.902,73 29.030.030,35
Total varios ............................................................................................................................... 2.243.000 10.170.073,00 5.513.934,00
Total fondos públicos .......................................................................................................... 14.000.000 13.455.340,00 13.455.340,00
Total obligaciones .................................................................................................................. 0.530.000 0.543.007,00 0.531.050,00

World Bank 0,1/4 ............................................................. . ........................................... 36.770.140 20.826.705,00 28.017.507 06
European Investment Bank 0,7/8 ............................................................................ 31.730.100 28.869.620,00 20.722.140,03

Total valores extranjeros ... ... ................ ................  ... ................... . ... ... ......... 00.508.300 57.098.391,00 58.739.727.88

Edificio rambla Méndez Núñez ............................................................................... 30.000.000 27.451.942,90 27.451.942,90
Otros valores del 10 por 100 libre disposición ........................................... 10.065.270 5.332.035,00 5.332.635,00

Total 10 por 100 libre disposición ................... ................................................... . ... 40.005.270 32.704.577,90 32.784.577,00

Totales.................... ............................................................. 480.807.720 410.439.602,49 335.012.598,04

Datos aprobados en Junta general de accionistas celebrada el día 17 de marzo de 1083. 
Zaragoza, 28 de marzo de 1983.—El Consejero-Secretario, José Martínez Sainz.—1.836-10.

DIVASA-FARJMAVIC, S. A.

SERVICIOS DE NUTRICION 
Y TECNICAS GANADERAS, S. A.

Primer anuncio de fusión

«Divasa-Farmavic, S. A», domiciliada 
en Gurb (Barcelona), carretera Sant Hi- 
pólit, kilómetro 71, y •Servicios de Nutri
ción y Técnicas Ganaderas, S. A.», domici
liada en Vio (Barcelona), calle Morgades, 
número 23, l.°, 3.*, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 143 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, comunican que por sendos

acuerdos de sus Juntas generales extra
ordinarias de accionistas, tomados en se
sión del día 2 de enero de 1983, han acor
dado fusionarse mediante la absorción de 
«Servicios de Nutrición y Técnicas Gana
deras, S. A », ñor •Divasa-Farmavic, So
ciedad Anónima», con entera transmisión, 
asunción y subrogación por parte de la 
absorbente de todos los bienes, derechos, 
obligaciones, acciones y contratos que in
tegran los - patrimonios sociales de la 
absorbida, y por tanto incorporando on 
bloque todos sus activos y pasivos a la 
absorbente, con disolución de la absorbi
da, mediante entrega a sus accionistas 
de acciones de «Divasa-Farmavic, S. A.»,

que se emiten a este solo efecto, a fin 
de que los socios de la absorbida, en vir- 
tuc. del criterio de equiparación total de 
patrimonios, reciban un número de accio
nes de la Sociedad absorbente equivalente 
a: de sus respectivas participaciones en 
la absorbida y por un valor coincidente 
con el correspondiente patrimonio apor
tado.

En Gurb (Barcelona) y en Vic (Barce
lona) a 21 de marzo de 1993 —«Divasa- 
Farmavic, S.. A.», un Administrador. Josep 
Jutglar Iglesias.—«Servicios de Nutrición 
y Técnicas Ganaderas, S. A.», e Conseje
ro Delegado, Miguel Jutglar Iglesias.— 
3.877-C. 2.» 18-4-1983



INDUSTRIAS MECANICAS 
DE TUDELA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, en sesión celebrada 
el día 26 de marzo de 1983, con asistencia 
e intervención del Letrado-Asesor, se con

voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, a celebrarse en el domicilio social 
el día 13 de mayo de 1983, a las once ho
ras de la mañana, en primera convoca
toria, y el día 14 de mayo de 1983, también 
a las once horas, e i segunda convocatoria 
y con el siguiente orden del día:

l.° Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance, cuenta de Pérdidas

y Ganancias y aplicación del resultado co
rrespondiente al ejercicio de 1982.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4. ° Ruegos y preguntas.
Tudela, 6 de abril de 1983.—El Presidente 

del Consejo de Administración.—3.690-C.

COMPAÑIA MOBILIARIA BANZANO, S. A. 
(COM BA.ZA.SA.)

ZARAGOZA

Balance al día 31 de diciembre de 1982

ACTIVO Pesetas

Cartera de valores ....................................................................... 300.803.580,45
Acciones propias a amortizar .................................................. 4.330.610,00
Banco Zaragozano, cuenta de crédito .................................. 5.228.446,00
Banco Zaragozano, cuenta corriente ................. i .............. 7.054.973,36
Deudores por dividendos....................................... .................. 1.102.277,35
Deudores por ventas ............................................ . .................. 25.730.802,00
Hacienda Pública, impuestos retenidos en 1980 .................. 3.161.256,63
Hacienda Pública, impuestos retenidos en 1982 ............ ... 3.034.253,71

351.066.1:09,50
Nominales:

Banco Zaragozano, depósito de valores ....................... 203.281.700,00
Depósito de valores en otros Bancos ... ... .................. 45.672.200,00

690.020.099.50

PASIVO Pesetas

Capital .................. .............................. . ............................ , ........ 220.000.000,00
Reserva legal ........   3.090.762,30
Reserva voluntaria.................................    7.062.830,41
Reserva regularización dividendos ........................................ 941.808,16
Fondo de fluctuación de valores ... ;....................... ... ... 5.675.101,15
Banco Zaragozano, crédito concedido .................................. 52.000.000,00
Acreedores por compras y suscripciones .............  ............. 5.053.122,00
Dividendo activo no ejercitado ............................. .*............ 48.692,15
Intereses devengados y no pagados'....................................... 719.420,00
Cuentas diversas pasivas............................................................ 35.274.497,00
Pérdidas y ganancias 1682 ....................................................... 21.199.966,30

351.066.199,50
Nominales:

Depósitos a constituir por operaciones pendientes de
liquidar.................................................................................. 14.484.550,00

Valores depositados en el Banco Zaragozano ............. 278.797.150,00
Valores depositados en otros Bancos ............................. 45.672.200,00

690.020.099,50

Cuenta de resultados al día 31 de diciembre de 1982

DEBE Pesetas

Gastos generales .......................................................................... 3.819.569,87
Gastos de ejercicios anteriores ............................................ 662.997,00
Intereses bancarios .........    4.387.925,00
Pérdida eñ venta de valores............... ....................................... 12.885.491,40
Pérdida en venta de derechos .............  ................................... 967.821,05
Beneficio ordinario...........................:........................................... 23.258.403,93

45.962.088,04

HABER Pesetas

Dividendos, intereses y primas ........   32.128.975,80
Resultado venta valores ............................ ; .............................. 11,142.066,51
Resultado venta derechos ....................................................... 652.520,00
Pérdidas extroordinarias............................................................. 2.O50.5Í7.63

45.982 080,94

Composición de la Cartera de valores al día 31 de diciembre de 1982

Clase de valor Valor nominal Valor efectivo
Valor efectivo 
por aplicación 
cambio medio 

diciembre

Total Bancos comerciales............................................................................................ 6.996.350 17.472.078,04' 17.41C.679

Hidroeléctrica Española........................................................................................ 55.035,000 31.263.579,58 20.953.502
Hidroeléctrica Ibérica ............................................................................... . ........ 30.434.000 28.386.235.34 13.314.375
Compañía Sevillana de Electricidad ............................................................. 29.760.500 18.300.076,35 14.321.980
Unión Eléctrica........................................................................................................ 25.471.500 17.100.125,22 13.520.272
Otros valores eléctricos ........................................................................................ 28.474.500 16.012.020,17 15.404.273

Total eléctricas....................................... . . ... 100.001.500 111.071.030,60 86.514.982

Total alimentación ....................................................................................................... 0.721.000 11.703.083,70 7.130.733
Total inmobiliarias y construcciones ................................................................... 20.258,500 27.846.532,03 10.034.596
Total monopolios ........................................... ............................................................... 7.207.000 5.647.841,22 4.801.721
Total químicas y textiles .................................................................................. .. ... 10.462.000 11.376.186,99 3.295.499
Total inversiones ........................................................................................................... 8.573.000 11.424.006,04 5,551.017
Total minero-siderúrgicas .......................................................................................... 8.218.800 19.013.736.10 17.602.611
Total varios ............. — ...................... ....................................................... 974.000 0.760.001,93 2.013.514
Total fondos públicos ................................................................................................. 13.000.000 12.494.244,00 12.494.244
Total obligaciones ........................................................ ;............................................ 6.000.000 0.013.000,00 0.000.000

Europe Investmeni Bank 0,7/8 .......................................................................... 21.153.440 16.246.410,00 19.140.093
World Bank 8,1/4 ................................................. .................................. 24.510.780 19.219.175,00 10,678.391

Total valores extranjeros .......................................................................................... 45.072.200 38.405.593,00 37.826.484

Edificio rambla Méndez Núñez ....... 7” . ............................................. .......... 23,520.000 20.100.610,70 20.100.192
Otros valores del 10 por loo libre disposición ....................................... 449.550 453.517,38 224.775

Total 10 por 100 libre disposición .................... ................................................. 23.009.550 20.554.137,08 20.324.007

Totales ...'.................................................. ................... 328.033.900 300.803.580,45 241.058.047

Datos aprobados en Junta general de accionistas celebrada el día 17 de marzo de 1983. 
Zaragoza, 28 de marzo de 1083.—El Consejero-Secretario, José Martínez Sainz.—1.835-10.



MINAS DE FIGAREDO, S. A.

Balance de situación a 31 de diciembre -de 1982- 
(Regularizado según Ley 76/1961, Decreto-ley 12/1973, Ley 1/1979 y Ley 74/1980)


